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Procedimiento: Incorporación investigadores extranjeros NO-UE en el marco de un proyecto de investigación 

Colectivo: Investigadores Predoctorales y Postdoctorales 

Unidad organizativa UM responsable principal del trámite: Área de Recursos Humanos RRHH 

 
 Acciones por parte del  interesado Acciones por parte de la UMU Acciones otros Organismos 

FASE 1  Establecer primer contacto con el/la 
investigador/a e Inicio de trámites para solicitar el 
permiso de residencia y de trabajo a través de la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos 
https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/Unid
adGrandesEmpresas/ley_14_2013/tripticos/tripti
co-investigadores-ESP.pdf 

 

FASE 2 1.Envío de documentación personal: Copia del 
pasaporte completo en vigor del investigador, 
nombre de los padres, estado civil, y Certificado 
de antecedentes penales del investigador con 
apostilla* y títulos académicos**. 

En caso de venir con familiares: Copia de la 
documentación que acredite los vínculos 
familiares con el investigador 

 2. Firma del borrador de contrato 

Búsqueda de residencia en Murcia: Alojamiento 
en la Universidad de Murcia (VIMUR), otros, libre 
elección.  

 

 1. Preparar borrador de contrato laboral y su 
firma por parte del responsable de la UMU 
(RRHH). 

2. Preparar documentación UMU: CIF, DNI del 
Rector, Certificados del Secretario General de 
nombramiento del Rector y de ser Universidad 
Pública, delegación de firma en el funcionario 
que presenta la solicitud (RRHH). 

 3. Cumplimentar Impreso de solicitud de 
Movilidad Internacional (IWP) 

 4. Pago de tasas (RRHH) 

 5. Presentación de forma electrónica, a través de 
la Sede Electrónica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones (RRHH) 

  

Sede electrónica del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones 

https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/UnidadGrandesEmpresas/ley_14_2013/tripticos/triptico-investigadores-ESP.pdf
https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/UnidadGrandesEmpresas/ley_14_2013/tripticos/triptico-investigadores-ESP.pdf
https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/UnidadGrandesEmpresas/ley_14_2013/tripticos/triptico-investigadores-ESP.pdf
https://vimur.um.es/
https://vimur.um.es/
https://expinterweb.inclusion.gob.es/iley11/inicio/showTramites.action?procedimientoSel=200&proc=1
https://expinterweb.inclusion.gob.es/iley11/inicio/showTramites.action?procedimientoSel=200&proc=1
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FASE 3   Resolución de Autorización de 
Residencia por parte de la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos (plazo: 20 días desde que 
se presenta) 

 Con la resolución, el investigador/a tiene que 
solicitar visado en el Consulado Español 
correspondiente al lugar de residencia (plazo: 10 
días hábiles) 

Se notifica resolución al interesado (RRHH) Consulado de España en el país de 
residencia: Emisión del Visado del 
Consulado Español correspondiente al 
lugar de residencia del ER (plazo: 10 
días hábiles 

FASE 4 Llegada a España e inicio de trámites de manera 
presencial/virtual.  

En la Oficina de Extranjeros: Solicitud la tarjeta 
de identidad de extranjero (NIE), y entrega de 
documentación: borrador de contrato laboral y 
fotocopia de su pasaporte (apoyo de IWP) 

Solicitud nº de la Seguridad Social 

Apertura de cuenta bancaria   

 

 Solicitud de alta en la Seguridad Social en la 
sede electrónica: adjuntando NIE, Contrato con 
la UMU firmado y formulario TA-1 (apoyo  de 
RRHH) 

 

 En la Oficina de Extranjeros: Solicitud 
la tarjeta de identidad de extranjero 
(NIE) 

  

  

 Sede electrónica/física de la 
Seguridad Social  

 Entidad bancaria (libre elección) 

 Firma del Contrato: Una vez completados los 
anteriores trámites 

 Posteriormente lo firmará el representante de la 
UMU y se registrará en el INEM (Gestión de 
RRHH) 

  

* Certificado de antecedentes penales del investigador con apostilla es necesario para solicitar el visado, es decir, lo tiene que presentar el interesado 
en el Consulado. La Unidad de Grandes Empresas dice que hace falta presentar el certificado para el caso de que los investigadores estén en España.  
**Revisión de los títulos académicos que envíe el interesado y comprobación elegibilidad con Gestión Académica en caso necesario. 
 
Normativa aplicada: Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/otros%20procedimientos/tgss_1_22sinc/!ut/p/z1/jY9NCsIwFISvogeQ95KWQpZBpP40C5FizKaEttaITUoTXHh6Q_e2zm7gm2EGFEhQVr9Np4NxVr-iv6msSkiWEoakyPGwQ16KU8mSc5LTDK5zADIE9U8ef4gv5o9LQHxAR7EVHahBh8fG2LsD6cLo_GoYXd02pjetDc6DDJ33Fako9cbWcZqaK5_OTcDM-kvrYehL-Sn2-Ez5-guQH4NU/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/74de4056-76f1-49aa-ae39-f24385bc8989/TA_1+%28V.6%29.pdf?MOD=AJPERES
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-10074
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Otros trámites: 
  
o Obligatorio (la no realización de este trámite conlleva sanción e incluso, la expulsión del territorio nacional): Solicitar renovación de las 

autorizaciones de estancias durante los 60 días naturales previos a su fecha de vencimiento. La solicitud de la autorización de residencia o su 
renovación ante la UGE-CE prorroga automáticamente la estancia o residencia del solicitante hasta resolución del procedimiento 

o No obligatorio pero recomendado para tener acceso a prestaciones y ayudas sociales: Inscripción en el padrón municipal (Empadronamiento). 
Se realiza en las dependencias municipales.   
 
 

Información de interés:  

- Guía para la gestión de la movilidad del personal investigador extranjero en España 2017 (FECYT) 
- Euraxess Youtube channel: Entry conditions to Europe for third-country national researchers (Nov 2020)  
- Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones)  

Actualizado: Julio 2021 

https://www.fecyt.es/es/system/files/publications/attachments/2017/09/guiua_euraxess_castellano_fecyt.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=b1TqMNe4dxQ
https://extranjeros.inclusion.gob.es/es/unidadgrandesempresas/index.html

